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GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE HÉXICO

PiOCURADURIAAMAIENTAL V OEL ORDET¡AXIf NTO

TENRIIOiIAL OE IA CIUDAO Dt }'ÉX¡(O

o

"% SUAPiOCURADURIA AMBIENTAI. OE PRO] TCCIOI.J

BIEXESTAR A LOS A¡¡IMALISo

Exped iente: : PAOf -2022'5239-SPA-38S7

No. Fol¡o: PAof-os-300/2oo- 0 { 2 65 -2023

RESOLUCIÓt{ ADMII{lSTRAf IVA

ciud¿ddeMéxico,a 29 HAR 2023

LasubprocuraduríaAmb¡ental,deProtecc¡ónyB¡eñestaralosAn¡malesdelaProculaduríaAmbientalydel
ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fuñdamento en los articulos 5 fracciones lv y xll,6

fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21,27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuradur¡a Amb¡ental

y dei orde;am¡ento Territorial, ;, 51 fracción ll, y 96 pr¡rner párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementoscontenidosenelexped¡entenúmeroPAof.2022'523g.sPA.3SSTrelacionadoconladenuncia
presentadaanteesteorganismodescentralizado,em¡telapresenteResolucióncons¡derañdolossiguientesi_-_

AiITECEDE fES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del coñocimiento de está

autor¡dad, tos sigu¡entes hechot:

(...) los t¡enen en lo coso ñuy peqÚeño y donde hoce mucho tr¡o' es¡ó.n desnut¡¡dos' estón ñuy delgodos se

le ven los huesos y no les proporcionon olimento l J lub¡cación de los hechos: calle 8' manzana 11' lote

12, colonia Ol¡vardelconde, primera Sección' Alcaldía Alvaro obregónl'

ATENCIÓ E INVESfIGACIÓI{

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dilgencras Previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ami¡"nt"iviuf Ot¿"n"ti¡ento feritorial de la ciudad de Méx¡co; asÍ

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constán en ele'pediente al rubro citado' integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

AI{ALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOl{ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenañiento ferritorial de la Ciudad de México coñforme a lo est¿blec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56' primer Párrafo de la Ley de P rotecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México'

e5 coñsiderada autoridad en materia de bienestar y es compete nte para conocer sobre los preseñtes hechos,

realizar acc¡ones Pára la Protección y defensa del bienestar an imal, así como tener la facult¿d dé instaurar

mecanismos. ¡nstanc¡as Y Proced¡mientos administrat¡vos P¿ra el cumplimiento de t PROCURA
fI'BIEN¡A LY

ORDENA MIENTT-l
Bienestar an¡maI TE R RITORIAL

La denuncia ciudadana §e refiere al présÚ ñto maltrato de var¡os eiemplares caninos ubicado. ?ñ lire8,

manzána 11, lote 12, colonia Olivar del Cond e, primera Sección, Alcaldía Álvaro obregón

DURiA

Medelllñ 202 oso 4. colonr¿ Romd Sur

ar.áro,á Cuauntémoc C.P 06000 C uo¿d de IVé'rcÓ
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

P¡OCUn^OUníA^itBltt¡f ! y oE! otoc¡ar4 t¡tlTo
ftRntTo Át Dt LA CtuOAD Dt XtXtCO

5UBPROCURAOI.JRfAAMBIINlAL D€ PROTF" ON V

A ENISTAFALOSANII¡ALESo

No. Fotio: pAor-0s,3oo/zoo- f} 4 2 6 5,zoz:
Al respecto, l¿ Ley de protección a ros Animares de ra c¡udad de México en su artíclrlo 24 señara que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner enpeligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡eñestar, privarlo de a¡re, luz, ¿limento, agua, espacao, abr¡go contra
la intemperie, cuidados ñédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su ásp'ecie.

En este sentido, de ras constancias que obrañ en er preseñte exped¡ente, se desprende que personar de estasubprocuraduría rrevó a cábo una visita dé reconocimiento ae necrros, ae acrierao a lo estabrecido en erartículo 15 BtS 4 fracción tV de la Ley Orgán¡ca de.esta Entidad, aifigencii aurante la cual no fue posibleestablecer.comun¡cáción con lá persona responsable de los c¿nino-s, sin embargo, se dejó el citatoriocorespondiente mediante instruct¡vo y en atenc¡óñ al mismo, se tuvo comriiá¿" ui" Whats epp coi iapersona prop¡etar¡a de los eiemprares motivo de iñvestigación, ra cuar refirió contar con dos ejemprarescan¡ños, añexando fotografíasde los m¡smos,los cu¿les sedlscriben a cont¡nuaci¿nr

l. Canino hembra, de aproximádamente 5 años de edad, de raza conocida como p¡tbull, responde alnombre',Kala,,, de color gr¡s con blanco.

' su rugar de arojamiento es ribres en er intefior der ¡nmueb¡e y er patio, dondecuenta con un teaho pararesguardalse de la intemper¡e, el cualse observa limp¡o.. Su alimentac¡óñ es a base de croquetas y pollo.. Seobserva quesu cond¡c¡ón corporales ¡dealde¿cuerdoa su talla yedad.. Cuentaconcaft¡llasdevacunaciónactual¡zadás.

' L¿ prior¡taria der ejemprar canino manifiesta que ..Kala tuvo h¿ce poco tiempo dos cachorros denombres "Max" y "ottis" que fueron reg¿rado ¿ 
".nico. 

a" ru r;.¡riu, .nir1',i¿o roto, ¿" lo. ,¡.-o..
En virtud de lo ¿ntes expuesto, esta Entidád considera procedenté emit¡r la presente reso.lc¡ón, deconformidad con el articulo 27 fracción Vt de-fa Ley Org;nica á" esil o.**rirr,", 0",. ,rros¡b¡lidad .egal, alno constatar irreBul¿íd¿des en materia de bienestar animal

RESULTADo DE LA ll{vEsftcActóri

Expediente: I PAoT-2022 5239-SpA-3887

' ResPecto al presunto ñáltráto de var¡os ejemplares cañinos localizados en el inmueble denunciado,esta Eñt¡dad identificó soro al canino de-nombre "^.r"", 
"r 

ir"i .""i"ü con b,enestar anrmar encuanto a condición corporal y mLrscular, alojamiento, 
"f,_*a y 

"gr" 
Or,i"i"O", ó.p"tt"¡rlü".Vcoñdición desalud' 

,.. . ; ,, !,.i ,,,, .,.La presente resolución, únicamente se circun-scribe al¿nátisis de tos hechos admitidos pará sumr4EEe,*4Rf ,i¿l estudro de tos documentos que inregrán et exp"ai"nr" 
"n "t 

q* ," u.tr., 0", i"'oJl, *,r,,"0o de la misinase eñire en su contexto, independientemenre de los procedimientos or.;;;;,#;; o,r", 
"rtoridades 

en elárnbrto de sus respectrv¿s competencias.
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GOBIERNO DE LA
CIIJDAD OE MÉX'CO

PROCUNAOURIA AMAEHTAT Y O[L ORDTI{AMIEI{TO
fERRIIOñIAL DE LACIUOAO DE MIXICO

Exped¡enter : PAOT-2022-5239-SPA-3887

No. Forio: pAof,o5-3oo/2oo- 0 { 2 6 5 -2023

Eñ viftud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolvercey sel

SUAPROCURAOURIAAMBIrNTAL, OE PROTFCC ÓNY
g TNÉSIAR A tOS AÑI}'iA!85

------RESUELVE--

ROEt{ AMI ENf O
ERRITOR

DE LA CD

PRIMERO.- Téñgáse por con.luido el exped¡ente en el que se actúa, de conlormidad con el articulo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde ta ciudad de fréx¡co.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.---

fERCERO.- Notifiquese la preseñte Resolución a la persona denunciante

Así lo pfoveyó y f¡rma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Amb¡ental, de Proteccióñ y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fuñdamento en el artículo 15 Bl5 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de [4éxico y 5] fracción xxll de su Reglamento -----

IOCU RAD
BIENfAL

C.c<...p. Lic. t4.rl¡n. loyT.nbor.ll Procur¿doraAmbientalvd€lOrdenaÓientoreriloriaLdela c0Mr' Para su supeior

-}*
MltGll

Medell¡n 202 piso 4 colonia Roma Sur
Al.áldla Cuáuhtémoc. C P 06000. Crudad de MéxEo
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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